
CLÁUSULA DEL INSTITUTO SOBRE EXCLUSIÓN DE 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 

Institute Radioactive Contamination Exclusion Clause 
 

I. ALCANCE 
Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas: 
 
1. En ningún caso, este Seguro cubrirá pérdida, daño, responsabilidad o gasto, 

causados directa o indirectamente, o a los que hayan contribuido, o resultantes 
de: 

 
 Radiaciones ionizantes de, o contaminación por, radioactividad, de 

cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio nuclear o de 
combustión de combustible nuclear. 

 Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras peligrosas o 
contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otro montaje 
nuclear o componente nuclear de ellos. 

 Cualquier arma de guerra en la cual se emplee fisión atómica o nuclear y/o 
fusión u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva. 

 
 

II. ORDEN 
 
Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 356 Witherby & Co. Ltd., 
London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 

 
 


